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PRESIDENCIA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Las difíciles circuns
tancias que concurren en la lucha que 

sostiene en el frente catalán y qu<e 
h.pn motivado la movilización general 
y  una serie de medidas de Gobierno 
¡para ihacer ¡a luche más eficaz y de
cisiva, deben ser completadas con 
otras, expresamente dedicadas a in- 
lencificar los trabajos de fortifica
ción.

Todos los ciudadanos están obliga
dos moral y materialmente, cualquie
ra  que zea su edad, condición y ser
vicio que preste, a participar activa
mente en los trabajos de defensa de 
¡nuestro suelo. Para hacer efectivo es
to detyer se declara Obligatoria la 
prestación de trabajo para todos loe 
hombres útiles comprendidos entre la 
♦dad de diez y ocho y cincuenta y  cin
co años, que no se hallen empleados 

especialmente en funciones de guerra 
o  /movilizados expresamente para tra
bajos <íe fortificación.

Todo ciudadano de los que se ha
llen en Xa retaguardia, deberá diarim
ánente y  a horas compatible» con e l 
servicio que preste, acudir a los ta jo » 
de trabajo donde se estén realizando 
obras de fortificación, en cuyos tajos 
»9  Ies facilitará material y  serán en
cuadrados para que realicen las ta
reas que les correspondan.

La aplicación de esta ¡medida ten
drá carácter urgdnte en las obras que 
se realicen.para ia defensa inmediata 
de la ciudad de Barcelona, con arre
g lo  a las ¡norma# que dicte ed Mando 
(Militar de la Plaza y. a  la organiza
ción del trabajo que se establezca.

Comandancia Militar de Barcelona 
dictará las instrucciones, que se ha
rán públicas, para la regularizócién 
de la prestación del trabajo a que s» 
refiere la presente Orden.

Por lo que se refiere al personal 
que reside fuera de la ciudad de Bar
celona, se verificará la misma apor
tación de trabajo en la linea princi- 
pal de resistencia por el personal de 
¡tos comarcas que atraviesa el trazado 
de dicfha linea y en los grandes nú
cleos urbanos distintos de Barcelo

na y  distantas oomarcas, en lo » punto» 
y  lugares que precisará a Das Autori

dades lócale» en Mando M ilita», coa

arreglo ai plan general de defensa #»• 
tablecido.

Todas l«aa autoridades, civiles o m i  
litares están obligadas a colaborar con 
todo entusiasmo en el cumplimiento 
de esta Orden, exigiendo que los ciu
dadanos que de ellas dependan cum
plan estrictamente ei deber que se im
pone con esta Orden.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 18 A » Enero de 19SIL

JT. NtBGRIN
«Señor....

MISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

E x cmo. S r.: Con el  fin  de que exis
ha la debióla igualdad en la movilizar 
ción dót pereoauajl apto para ei servid# 
de lata ajrmsua, eatie Ministerio ha re- 
suedito -movilizar a loa inscriptos d# 
marinería de los reem plazos de 1917, 
y  1916, oon «wjeoíón a leu» siguientes 
norma#:

Arttioto» primero. L a  movilización
que se decreta en él párrafo aüterio» 
ajl/camzará* no sóOo a  los inscriptos de 
marina pertenecientes a trozos encla
vado» en zona ieab sino a aquello» 
otras que pertenezcan a trozos encla
vado» a zona sustraída a  la obedien* 
cia de»l Gobierno legitimo de la Repú
blica.

Artículo segundo. Esta moviliza
ción alcanzará asimismo a los que 
fueron «declaradlo» inútiles totales, quio 
fie# se someterán & un nuevo recono
cimiento facultativo oon arregló al vi 
gertte Cuadro de Inutilidades.

" '  Árhfcuílo bercero* La  cowentráción»
' raérapaao de' Í917 dfébérá llevara»' 

& cabo el día 31 del corriente mé» *  
la di© 1916 el diía 1.° d«e Febrero pró
ximo-.

Artículo cuarto. La concentración 
®e los inscriptos, movilizados en vir
tud de la presente disposición, se di» 
pondrá por los Delegados y  Subdele * 
gado# Marítim o» y  por ell Jefe de la 
Bao© Naval de Cantiagena, de acuerdo 
oon. Has normas que dicto esta Suboe- 
oretaríía de Marino.

Artículo quWfco. L o » fasorlptoa d » 
marinería ootafijrawltto» m  arta movi

lización, que con motivo do las actúa
te» circunstancias carezcan de la do- 
aunieffitaicXón m ilitar reglamentaria* 
que acredite ¿uís circunstancias perso
nal'©» y  militareis, deberán manifestar* 
lo en la » Delegaciones o Subdelegado 
nes Marítimas respectivas, en decía* 
roción injdeeisoria y  con apercibirme*! 
to de la responsabilidad en que pue
den incurrir en caso de fa ltar a la 
vendad.

A/díctalo s*ex(to. Los individuos m 
que esta disposición se refiere efectúa 
rá/11 su incoqpo ración con manta, cal
zado,. plato y  cubierto, todo ello eo 
buen uso.

Artícuflo séptimo. Esta Subsecre
taría dictará las normas pertinenea 
para lia dusfiribución d'e los inscriptos* 
movilizado» en virtud do la prsent» 
disposición.

Barcelona, 18 do Enero de 193®.
P. D., 

ALFO N 0O  JATIVA¿
Señores...

Excmo. Sr.: He resuelto nombrar 
Comandante M ilitar del piuérto de Vi* 
ILanueva y  Gefltrú al Oficial segúnd» 
Narval don Juan Sobier Potich, a fecta  
a la Flotilla d »  vigüáhjóíá y 'T te ító a *  
Antiisubmarina en Cataluña.

Lo  que coanuntoo a V. E. «para su 
conocimiento y  cumplimiento.

BatfeeQona, 17 de Enero de 1939.
N E G R IN

Señor...

Excmo. Sr.: E l artículo 19 del De
dreto de 2 1 de octubre de 1937 (DT O, 
número 256) disponia quedase suspe# 
dida provisionalmente ha^ta nueva 
oaden la incoríponación. a fileus de quie
nes figurando en los reecm(plazo« niú- 
vÜüzaddsC rasidléran «n  ed eó^tS-tíj ero 
oon antbrdaridiád a pr¿üero de enera 
dle 1936 y  acreditasen documentaimféh 
te sostener a su fam ilia con el pro., 
ducto de su trabajo.

L a » cincxm&tiancia© actuales obliga# 
& revisar tal beneficio, condicionóndo* 

* k> debidamente. Por ello se há 
miento: ■ 7 •

Primero. Todos lo» ciudádanóa' es
pañole» que residiendo eñ ‘ eTexlBrtoil 
jera cotí anterioridad a primero de  
enero de  1936 hayan acreditado ¡so»* 
tonar a » »  famfiha oon ©1 producto <5# 
»u trabajo y  obtenido* en oootoeúfrfc»
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rfa,, i m  «cdtack* provisional de in
corporación a fiiae se oletefkVarán m  
loo Grvjpo# siguiente#:

I.—Loe-que, rdunienjdo tos cozuliciO- 
iMe requeridlas, solicita non ta! ieoefl- 
eitre* #er BaanSKloa su»a««nptfazos.

H .~Lo« que no habiendo hecho su 
prnsepítiMeido oficial en «ft Consojiaido 
para efieótu»T su toeoí^omcíón a filfes 
si ser llamante» su» reemplazos, bu* 
tteenaai'aoláoitado el beaueftci© de pefe- 
fSWda con ítoch* posterior a la en que 
so reeuTtpfeuzo fué llamado.

Loe 'del primer Ckrupo pocftán oodv 
tinvMur en e¿ disftn'te de tal beneficio 
Surajüte pin plazo de sol» meses que 
expirará cá 30 de juoio del año ac
tual ante» cte cuya fecha habrán da 
fftocurar (por lo» medios a su alcance 
•sp&oitar & ctóna pemsona de su fami
lia para, atender al aostemmiento de 
•loa-su^o», Transcurrido dicho plazo 
tealtrtin -de «toatuar su incorporación 
-a-SM» «a lo»- Oefftrrx» de ReokLarrrten 
tot InÉftrwcióai y Movilización más 
pnóKiimo» a la flrcmíera o  puerto de 
déteemíbaflnco cwrreqponKheírtte.

Lo» deft segundo Grupo deberán in- 
SOfiponmnse a filas en un plazo d»e ocho 
0Uh a partir de La llegado. <h e¿41a 
«nd^n al Oonaúhido respectivo.

Segundo l » s  Consulados,, a la vis. 
ta de k>s antececten1.•«>*•» existentes en 
» »  archivos relativos a los ciudada- 
jrob uqpafiole» a quienes se hubiera 
tásfteacUiáo tal beneficio, procederán en 
«si pttaa© JBéxkm> da- «ialtro días a 

-pSTtítr d»4a  Táo€|pcid» de ecria Orden 
a  comunicadla a todo» a quienes conv 
jxpeaitteé, fijando a loa dial stegutndo Gru 
po la. techa exaofca de expira/ción de) 

^plaaD-de inicoiporación a filas.
Tercero. Los comprendidos en lo» 

saumpÉaiZo® de i922. primer ¡.rimes 
tne> de 1942. y 1921. 1920, 1919, 1918 
y  1917, que han sido llamados por 
■Decreto» de 4 y 13 del co»nrlente une», 
»1 se encontrasen e»n las condiciono» 
logaos de residir en. pal» extranjero 

antee ...dé j>rlm«co de «aten,. de- I936_.y 
ju ette ja ra ta r ,. défflp^u»ii«-iftenqe a w i. 
S ji| ^ fcv to ,d e  m  ft«»«Uk. I>9árán/»ó-. 
^ ^ § ^ Éa8i|fíÍa^Ép-r d*o<a»i«aBPé_aftr 

ltagut a ju  CoaoL-' 
«toitato benafleiot rée

"ióÉSfgnetik.^*  ̂ -
«ftré «ei* m aiw t̂eé^bfajda.; l i& c ^ jd e  

o v ^  <MUni*>, *aj#*vte _ á  jgs-

i a f  f í t »
D i  ' « l ^ :  tb n K i«M ÍD  el BotoMloiMMd* 
« t e »  D i M t t l i n r i a o K  «  tMOZVt»

raél&r» m  l i  fo r n iq u e  a» determina 
el oráculo parimos».

Lo» intíkiJdo» en los reeampíiazos que 
en k> suictesivo -stean llamados tofUlmeñ 
te a fitea, habrán do soKcitar el bene- 

: ~ ficio de referencia eo, un plazo de oche 
áíA» a partir deá de UsgtuSa do la GA. 
CESTA al Go?mi4a4o re^ cc  tlvo.

AH oonhefier este beneficio si ha b** 
gar, se hará constar no tiene más va* 
hdez qua seis zneoe» a partir de la fe. 
cha ded llamamiento dd! reemplazo, 
«expirado ouyo plazo babráin de ineois 
poraree en ,fea condicione» antedichas

Loo OoriRuladoo de la Nación en los 
diifoTertteí» pafees acusarán recibo d i 
asta 0'rid*en al Ministerio d» Defensa 

Nacl< n€Ll por conducto del de Estado, 
coTrajfiiicandk) a aquél por igual medio 
número de individuos de cada reuní' 
jfiazo que haibteran de incorpo-rarse y 
oo»be de Jo» guatos de viaje corres* 

, pocidieiits»..
Banceípna, 1)6 de Enero de 1930....

N®GRIiN
Sefior.^

Exwmo. Si*.: Pana cu/i;tplir y desaire 
lia el decano de 23 del pasteck; me>» 
(<nAOETA deil 24), ¿obre milrtai i la 
ción de ios ferroaanrilest y haciesudo 
uso tie $a tííu’boí-ii^ac.dn que confiera el 
Be A iouilo s'-giifiüdo ctel mistmo., por esie  

* MiavAtorio de Dofertóla Natcional se dis- 
pane k> sijguien'te:

AHtioulo priinaero. Gon anrogilo a lo 
dijspueabo «n el articulo primero del 
deicretoi, a paiTdr de la pxDblicaicáón de 
Ja presente Ord-en MíniaíterflaJ, la Di- 
reoción de Ferrotoarrilei? y Tranvía» 
del Mintallerio de ComunJcaicione» y 
Tra.n'3(pOfi'Leis y iodo c;i envicio <ie fe- 
Hioea’rrinee,. con su organirr&c-ión c ivil, 
pasiin a <iqper.idei* de) ministerio d̂  
Defensa Nacional y. por delegación 
de él. cié 1 Director Geinerul de los Ser
vicios de Retagu'aiKl;a y Tnar.taporle.

El MiniBtro fijarra a dteiho Director 
qué asfurítocs se rnaevva a su conoci-

- ^ g a h í z a á p ; i n Q p 8 o *
-Jfit a<tf lo otxSsnaBe 

^  JefiA 7 rapefiapelón de U  
do ütdRnMW, « f  ao*

- |Bg jpP jgg^ju e ^fflB b  T je a L te d —  oowo- ' 
_ i6ilpcioBOe.de nonifies o  «m n é  do Ú-
IHl lili H g g j^ y h ftti y jgfM»

eimleníoe que singan pafis mejorar y 
ajupílaT la red y atender a ía me jo» 
•alafia-ación, dte tes irecetsrdades de loa 
Ejóix>ito».

Aiifilcuáo tendero. El aoiuad Di ruó* 
tor de Transportéis Ferroviario» de 1» 
DJreocáón General de Jo» Serví tíos d» 
Retegi^tfrdia y Transporte»; ooíi e* -ti
tulo de Jefe del Servücio Militar de 
FerfiooairfcvtaB, aeisnirá d<asde la pui)IP 
ooclón de e»t* ar*den miniAtenal te di** 
reociún de la ' expioHácitn, y utiliza
ción de la retó ferroviaria* posando a 
su notando y diro^-a depítrud-encia - lo» 
servicio» de miáler:al y tráioción, vía# 
y obras, exjpk>taci n, acopios y servi
cien sajütarios que* artijatortite 1ím> 
man las Seccione» téontoft y social del 
Consejo Nacional de Ferrocarriles.

Las re&Jairues .Secciones de-i Conse
jo Nacicona-l, así con ĉ la, Dia ecciúrf 
GeV̂ efiívl de los Fe ̂ rooarriles y 'firata- 
vías, sqguix^áii AmcionarJio como has* 
.ta hoy, con sus mismas atribuciones 
p€0o ciepec^iesido del Ministerio dü# 

~I>ei&am, NiOKdonsH; y, 
peirmartents «i^a, dífiSr1 ’Í3te¿|d̂ Dir.:'-Gkknéf̂  
otad de lo» fSenvicio» de Reítagaiartfia Jj 
Tran^poirite. -

Lx)» cismemos de ostrjjJio y ej 'CÛ  
oiófii de V‘*i*-ténireto0 que tiene te Db» 
rcrcción General de Ferrocarriles •* 
&vxiug&ráxi de üales trabajtoe siempr# 
que con^friiy^n lindas nuevas f, 
Liimibi-én cuando lo oi»d^ne ed Direc
tor General de los Servicio» de Re* 
taguardia y Transpoile, poí exigiri# 
asi el bueh &erwicb> de los fe¡r^ocarri^ 
lea. Su técnica estará en todo mg- 
m«ito dispuesta a ayudar y coopenaf 
m Pos servicios propios de su esps- 
cla¿li23acijón.

Arttoulo cuarto. FU Jefe del Servi
cio MiUtar d*e F e nrocanr i les tendrá 
bajo sus órdenes y depende-noia las tJ*S 
pa*« <L; ferhooarri^e.s íBa':./aJlones d# 
vteiS y Obra ,̂ oorupañías de experta< 
cián y Unidades de transmisiones).

ArtioaiJo quirvfco. Como órgano dte 
marwío mi liter y téonioo fidndrá una 

-.reducirte Bejore^^^,r cuy# pieptaja pro

;.k» ̂ aezrvia<w OenHStaléij¡?%̂ l3ie* 
,ftotacícsi„de rtratarla^y f e goqBi^y Ai

~ :j^ íp ^ ^ lp e ^ u S o (o .,d r f «M9«Btiear 
to y» los dejberas propios 4#-«u cu y » .

ArtJcuío sexto. OI M ,  <M
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ció Militar de Fertaoa. tirillas, cuando 
tenga <ju>d auxiliartse o actuar con 
pq-ueUioui «envicio» de la red que no es
tán bajo »u miando y dependencia ia- 
Biiediatia, segútn lo duspueslU) en el ar
ticulo teatro, lo hará par conducto y 
toĉ n arreglo a M® útidene© del DiVec- 
flor General de lo® Servicios de Re- 
Ijaguiaiidia y Tnan®iporte.
 ̂ Se aittótficJrá para e-1 servicio a  lo 
presar !«► en a&ca cuiden Ministerial y 
a Da» ittwtffcucoioiie» negUamentrias 
que bao* /de dictanse» :teniendo la ini- 
eiáuivL y responsabilidad propios de 
•tódó jefe de seavicio. Baila los asun
tos t'écJu] tocis y -ele régimen interior po- 
Hrá di/vtar la» inducciones y orde
ne» que estime convenientes o nece
saria»; peno ,cualquier modifioación
prtgpánica habrá de ser propuesta por 
#1 Directo* gene-ral.

Airtícujlo séptimo. El Servicio Mi
litar de B’wroicarrifles actuará sobre 
leus bases siguientes:

Primero. La oigonilaajoiión militar 
ha de estar basada en la cooperación 
intimla y estrecha d«e técnico» civiles 
y militares, eis' decir» quó 9)a autoridad 
militar ha de temér solamente una 
Cumcdán diir eje tona eU la» láñeos, esta
cione» y servicios, ejercida por me
dio de representante», y  que los fun
cionarios civiles de las rede®, aunque 
militarizados, han de scguii- e-n sus 
puestos ejecutando lo» servicios como 
«a  la paz.

Segunda. El Ejército »6*> explota
rá, oooi sus ptnopioa medio»—y  eso si 
cruenta para ello oon «dementes —  
aquella padte de Mn eia» en que los e¡m- 
pffiead'Oin civifle» no puedan efectuarlo 
por caer en «zonas avanzada» o do 
riesgo extraoiidliiilario; mjás, auti así, 
«ota, exjptata/oióin dieborá secr muy ox- 
oejpfcioniaJl, ya, que ed espirita que oni- 
tna a lia® cftams obrería» ha de hacer 
tornee erarla tal m'edida.

'ieipena. La, red nacional se suó- 
•é&vidjiná en cHaa <redie&, ootrtreiaipojidíen- 
fces a is do» regiones: Central y Orien 
tai en, que se halla sépamelo el territo 
lio load. Cada red etíbajrA regida y  ex
plotadla ipor una “Comisión de Red”, 
constituida por un jefe u oficial qu« ro 
presentará ol mando militar y  a» deno 
m,miará iX2omii»anip Mii-itar”, y  peer um 
técnico de ferirocarrile» WiomiiMudo 
“Oomiaanio /Î éiGinioo,% nombrado por eft 

' Mttüsítno <Sii Defenisa Nacional' a  pro- 
<W Qomaejo Nnuotonai <te F »  

rroctorffl^ ft

Aunque la Oorntaión obrará ookao- 
tiviamen*te, cada Comisario tendrá su 
función y re^ponjeabi lidiad propios: el 
militar e© retspcoiisable de las medidas 
tomada» dead* el punto de vista mi
litar, y el técnico decide el punto do 
vista de Da puerta en mancha de los 
recunsto® dé Da reíd. Citando exista dis
paridad. y oposición de cni torios, pre- 
valeoefcá. el deil Comiíáario Militar* por 
ser el que representa, eil Mando y  la» 
necesidaid'es militare» que han de ser
virse.

Cada Comisario estará ayudado por 
uin suplente, nomibtadó de igual modo 
que ellos, y por el pemwttUal militar y 
técnico mili bar iza/do que sea necesa
rio. Serán asesoíTe» bóctnücos suyo» loa 
jefe® d<e lo® servicio» región a/le® corre» 
poniente®, que actuarán de igual mo
do que lo» de lo» oeaiibrale® oon res
pecto ají Jefe dell Servicio Militar.

Cuanta No deíbe adoptarse denltlro 
de caída región la, división en dos zo- 
niasv d)e¡l Hmüe'rior y  do Ibis Ejémotto^ 
que el reglamento actual establece, si
no qu» el «envicio militar abarcará 
por igifctf *cft conjunto d>e la red férrea 
en cada, una, de las dos regiones.

Quinta. Baria reducir escalone» an 
en mantíb y  que érite sea más fácil, 
rápido y utnifimda, el J*efe del Servi
cio CMíiriitaa' de Ferrotoanriles será a la 
vtez, Comisario Militan* de la red de la 
región Oriental, y el Comisario Mili
tar dte Da .Oomi&iófci do red de la reglón 
Cenltftiafl adtiuiará ta^nhién, con Da® tftar 
oulBtaide» pox>pias de delega/dio de Da Jo- 
fiafuirta deil Servicio en aquellas ocasio
ne», cinoutnistanlciias y asuntas que «ued 
lio requieran.

SexJta. El dieDegatdo del Jefe del 
Servicio die fetnrooianrile» y  Comisario 
MiSifaír ,de Da Comisión de red en Da 
rejgién Cébiítoal, tenlefirá, oon, respecto 
« I  delegado de la Dirección Goneml 
áte Reitjaguiardia y TOan¿pbfrto, la mds- 
mia d'Cjpenjdfeoiicia y  relación, quo lo» 
respectivos Maimfos superiores tienen 
-entone sí.

AJrfiflcuüo octavo. Por la Dirección» 
Giemenall díe los Serviciois de Ble taguar
dia y IVanepofllte se redactarán 00a 
toda urgencia las lustiruocioaie» geiae- 
mle® que han de regia* eü Seavicio Mi
litar de Feairooaatriles.
' c *

AiritiScíiilo noveno, Todo eft paorttonal 
civil JSeaaxxviariq, tanta técnico como 
admtadstra/tDvc y o(brewo* qusdaal mSOt 
taWetedo» y sutfetaa aft Q (% o  d» J*m*
tafc mm s * en te te  m tó ts m

di orden, düsclD̂ inia* rdudlimiento en si 
'taábajot detoea?c» del osurgo o de la fun
ción que áesempehem y  cumplímicn/to 
€oca«c(to y piántual de las ó/rtfene® quo 
tabre eá seanriicáo reciba.

Lo » que actualmente prestaban ser- 
fvicio activo y pertenezcan a reeanpla- 
&as llamados a filas so considerarán 
por ahora como movilizados en «u « 
puestos, a reserva de que se cumipla 
en ellos, «i fuere preciso, la legisla
ción general adoptada o que se adop
te para los de su reemplazo, excepto 
cuando se les haya declarado o «e le» 
declare insustituibles.

Por la Jefatura del Servicio Mili
tar de Ferrocarriles se efectuará en 
el plazo d-e un mes, a partir de la fe
cha en la publicación de esta Orden 
el reajuste del personal ferroviario 
encuadrado en la red y remitirá »  
oste Ministerio, por conducto de lá 
Dirección general de los Servicio» d » 
Retaguardia y Transporte» relación de 
(Los agente» comprendido» en reempla
zos incorporados a fila » cuya eontá* 
n ú ación en la red ee considere lndish 
pensabl/e.

Cuando se llame a filas nuevo» 
reemplazo» la misma Jefatura en us 
plazo de dio» <Has a  contar de la fe* 
dha de la orden de incorporación, re  ̂
mitirá a ja Subsecretaría del Ejérci
to de Tierra por conducto del Direo- 
tor Oeneral de Retaguardia y Tran#* 
porte, relaciones del personal que d»* 
be continuaj* prestando ©envicio en la  
red y considerarse como insuvstituihta

Tanubión podrá solicitar por d  
mismo conducto peticiones do rointe* 
gro al Servicio MilMar do Ferroca
rriles do aquello» agentes (ferrovia
rio® que actualmente se encuontrea 
incorporados a filas. La petición será 
fundada, concreta y  razonada.

Articulo dtea - Lo » pertanecDeotes li 
reemplazos llamado» a filé »  y ib r ^ i »  
estén por ®u edad sujetó» al seavlci» 
¡militar oon arreglo a la Ley de fié* 
olutamlento podrán también ser agru
pado» en Unidades militares al ser
vicio de los ferrocarriles. Se tendrá «B 
cuenta para eiilo &\ servicio que pie»* 
tan, la edad y  las aptitudes,
\ Los que estén libre» do la obliga* 
ción militar oon arreglo a la L »y  d »  
Reclutamiento se considerarán retín*- 
»adO» y movilizados ion »u » puesto» 
eorrlento» o en los que el buen ser**- 
W » rdq¡utera, pero no podrán se» 
»ppup»dfi» e» u»i4»tíe» míUtArseu
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i i t M o  « mi. Lm  4MWfoi y as» 
stosoe tal personal terrovierio eivil 
serás toe atesto* que tiene o los que 
Undriaa *a la sed terli «i n«r hubá^ 
san gü« mUStaikados.

fin principio, y mientrae no i«  i r
¿utlieu las hable para efectuarlo y ai 
tey  o no necesidad, n.«v habrá asioair 
iaoión, m equiparación militar. Unica- 
«oexvte podrá concederse de modo «k- 
espcional para aquellos cargo* do 
Merlos servicios en qu  ̂ se considere 
absodutaraente indispensable, como, 
por egentplo, cuando se organicen 00a 
el personal Unidades militares de fe- 
erocarriiee

Tampoco vestirán uniforme ni ten
drán derecho a vestuario mlldtar, más 
que cuando formen parte de Unida- 
des militaras constituidas; (pero, ea 
«amblo, como «lgno de estar militar 

: «toados j  para distinguir el personal 
de los diferentes servidos, se adop
tará como distintivo un rectángulo  ̂
de palio de diez centímetros de lon
gitud y cinco de ancho, eon las inicia
les F. <✓., colocado en el lado izquier
do del pecho o en la solapa del ¡mismo 
lado. Será db color rojo para el ser
vicio de tracción, amarillo para «®- 
ptot&ción. verde para viaa y obras, y 
•«u-1 para los demáe servicios.

Los funcionarios que por su cargo 
pertenezcan o tengan mando o ac
ción sobre zade de un servicio, usa
rán al distintivo con al color de la 
bandera nacionaq

- Articulo doce. Queda derogada la 
Orden ministerial comunicada de 1$ 
te Junio de 19*38, referente a crea
ción de oompafilas de' explotación de 
ferrocarriles y a sus «plantilla*. La 
eonstit ucióm de las compafiíae todavía 
ao creada» quedarán en suspenso, y 
de las ya existentes se revisará su 
¡necesidad y plantillas, para acorno- 
dardos en número y orgonisacióa a 
Ja» verdaderas nootisidates con a**e-

to» Orimmfr

• V-. - •:/ ;V'' • ;v'.;
la-.neéesidad' te. fress-:; 

M t^  óOGajpâ .es do euplota«í¿a, M

*a .

hiendo tener presentó que para orear? 
pa . uzia' unidad ¡ha ^iemünaipe

Ajábanse el iroso o trozos de 11- 
^gfec':que: se van' á «splotar tnálltar- 
, MCPte y ■ a  las necesidades de su ser* 
viMo Ce aáúeUiá la plantilla.

Lo qne ootawadeo a V. £. para su 
soporimfento y cumplimiento. 

Barcelona, 18 de Enero do 198#.
HBGUtlN

Exorne. 6r. litáis tro de Ooxzuute*-
cio;jes y Transportes, 

limo. Sr. Subsecretario tal Ejército 
de Tierra 

Dolo. ar. Director General de los tar
rido* de Retaguardia y Trans

porte.
Señoree....,,

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las mismas
circunstancias que aconsejaron la Or
den Ministerial de 31 de Enero de  
1938, dictada por este Departamento 
y Ota. k. GACETA THB LA
REFUHL&OA del 2 de febrero siguien
te, eob^e cierre de ouentas y forma- 
bzaioióai de beilanoes al 31 de diciem- 
bite le 1937»

Este Ministerio de Hacienda y Eco
nomía, a paopueaba de la Dirección 
general dea Tesoro, Banca y Ahocro. 
tiene a bien disponer:

Quid las normas contenidas en A 
precitada Orden Ministerial serán ín- 
tqgttamente sg&oaHfaes a ta» Entidades 
de Ahorno, con referencia a cuentas y 
balances oooteponkiieiyte* al ejerci
cio económico de 1938.

Lo que «mímico a V. I. para su 
conocían lento y efectos 

Bsircoiona, 16 de Enero de 1939.
P. IX.

ANTONIO SACRISTAN 
Utas. Sr. Director general tal Tssora, 

Danos y Ahorna.

Ilm o Sr.: D ispuesta en el articulo

K̂SQMopeMd1 ̂  k  vte-
de fecha de 16 de

Noviembre de 1938- la c<toartftu<#fci ta 
ttaá Oonúsbóm para la fetetacitade ia 
tarifa de precios de veinta do las: sa»
1 «  potásicas, e intervenidas ya las 
Minea por « i EEfbsdo, co(n objeto de Jn- 
«remonfer la produocifo y readkac 
las ocMrt̂ ps' da oc^cift T .ytgita di

los prodM to potásioos, precisa la ftr 
jsoidn da precios da los sotana* y  pqq 
tanto, esto Játafeteria ha tanta» a báta 
düsponar lo slpufeato:

A los afeofeo do la fomsclón da la 
tarifa prmmiém as e& articula cuiaiw, 
to d«i Decreto da 1S de Kovícmbre d i 
1933, se fasea saber a Isa empresas 
produidtonaa de ssQes potásicas afecta
das por aquél, que deberán paaens di 
acueafdo {pazs. designar su represénts?| 
te en l<a CJceniisión da Precios, lo qpa 
habrán da ootnunicax al Ministerio dé 
Halcieoda y Economía dentro da us* 
plazo de quince (fias oonitados a partir 
de la inpe-nción de edta OiVktv m  k  
(GACETA DE JLA REPUBLICA  ̂

zurrido el ouafi sin que la desta* 
nación hayo, sido hacha, se consUU^ 
rá k  Comisión con el represeotaíals 
de la Oftcina é i Venta da dalas PaL 
tánoas y el Dqfe^úde tai MinistaHi 
de JHactasiB y  Btoénoisla.

Bahoeflon* 17 ta Boato de Ü Ü i^-
■' ■ ■ ; v ; ís^S í

ttno. Sr. ZMMeUr g wn á » «» MlBflil))
«CtembiuitiUm

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo Sr.:Con arreglo al Decreto
de 2 de junta ta 1966 (GACETA <ftd 
31) en oon la oonua tam m
del anójo sMta al da Id ta aorta»*
tre de 1963, itídaftalslendi» a la Geustoa 
Udad da Gaftalufia loe servicios ftno*. 
ratehótoJos a k  Policía Gutosmatim, y
al articulo 42 deü Regiiamento de aquí 
lia a vil i tul de lo dispuciafao en la Or
den de 10 de junio de 1020;

EfeLe MfinSitario ha tenido a bies 
conceder k  e^cedencA, por pasar al 
sefrvlcio de la Generaiixiad de Catalur 
t *  al Suihoocnisario del Oueqpo ta Se- 

.guridald—Qru&o civü^don. Hermene 
gildo Cle Frare, que. p!|tada ¿ta _ s€a#r 
vlote ’sq, la. ;pwdpciiá:'.^/ .

4&&obi Qy* tengo -ooí¿^Sfc 
a V. t. ¿ p *  “Stt  ̂(XHXfctoft^  ••4tâ: 
mta efectoB. t '

Banctaona, 16 de Enero ta Í989; i 
B1 Director genémV

E. COBVAfl D E JUA nMAL

Mnc. Sr. Comtaurio geneisJ de 3ta 
fg^tad tar Catoittaa, fifenotasa.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di
•% » doa Francisco Garcia Parada. 
Aconte de ^primeóla alase del Cuenpc 
ge Seguridad—Grurpo civiL-óe la .pian 
tilla de Madrid, en la que solicita s<a 
le oonced'a la excedencia por haber si 
lio daeestimado como Temiente de In
fantería a prestar «u>s servicio* en el 
Ejército de la República,.

Este Ministerio, de cowtorjmklad con 
lo preceptuado en las OO. MM. de 13 
de mayo de 1937 y 21 de tíioho mee y 
año 1938, ha tenido a bien conceden la 
•Koedencia activa al citado funciona
rio* por el tiempo que ¿tere La actual 
óampaña.

Lo que, eai virtud de la delegación 
•ISfpecial qeu tengo conferida, partici
po a V. I. paira su conocimiento y de 
mtáa efectos.
/ Rabdeícma, 12 de enero de i 939.
S I Diredtor generad,

E. CUEVAS DE LA  PERA

Umo. Sir. Comisario genetiajl de Segu
ridad. Madrid.

I lmo. Sr.: Esta Ministerio,, ha dis
puesto sea baja, provisional en el Cuer
po di« Seguridad —Grupo civil— el 
Agente de tercena oíase- de dicho Cuer. 
po dorn José Terrón Moya, de ’a plan
tilla de Madrid y, desplazado en Va- 
•kmicia, por ignorarse su actual para 
6«ro y  no (haber tomado posesión de 
ru cango.

Lo que., « i  virtud de La delegación 
•epecial que tengo conferida par tic i 
po a V. I. pana su conocimiento y de 
Iñiác efedios.
L Bcinctíloaufit, 16 de enero do 1939.
. BJ1 -Director general,

®. :%ÚB)VAS Dfc LA  PERA

limo. Sr. Comisario general de Segu 
'riidad de Valencia. '

Ilmo. Sr.: Vista La instancia eleva
dDa por el Agente de segunida o»la*e del 
Cuenpo de Segiurid(ad--Grupo civil— 
don José Cañedo Ejeda, evacuado de 
CajstfMlótn y con destino atítualm-emTe 
en la pi ovino La de Valencia, en súpl í.ca 
de que se ie considere comprendido a 
Ibc fines de .subvención «n lo que »o  
devonmma en el fia so segundo, articu
lo .primero de -La Orden de ia Presi
dencia. del Consejo de Min-Lstiros de 11 
de noviembre de 19.37,

Este Mmis'Uriohc tenido a bien dis
poner se corís/diere al referido funcio 
nario con derecho al percibo de i a suto- 
vHntción a que se refiere f*a Orden de 
La Presidencia antes citiaicLa, debiendo 
abona.i^tl.e aquélla deode la fecha de 
su toma de pos ésten y si ésta fuera 
anheior al 13 de noviembre de 19.37. 
dLíSde ewea 'última fecha, en armonía, 
ccli lo que asimismo s-e es lab le ce en 
la ranrbién Orden de .lia Presidencia 
de 28 de dücieanlbre de 1937 (GACE
TA  del 31).

Lo quq virtud de La delegación 
especial que tengo conferida, partici 
po «a V. I. pairia su conocimiento y ¿te
máis efediois.

Bancedona, 12 de e&wo « ie  1936,
El Director gene-ral, -

E. CUEVAS DE LA  PERA 
Ilímo. Sr. Ordena dúr Ceñirá! de Pagos 

por Obligaciones Civiles. Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN

Ilm o. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
Adiram is tna t ivo-Ca lfcutlador de esa. Di 
receién g-emeraldo» 
sagubdo de Adim'inî tiriaiddtho pmdwcí- 
tías por f  alleoimieorto tíw don Eladio 
Rabal Zuigastij, ocurrido en 29 de oe 
tiubt-e ú’Htimo, y por la corrida de es-

- caía» a que ha da,do lugar la Jubila-» 
citen deíl Jefe de Negociado de tercera 
cfcute don Felipe Mateos Gómez, qu« 
oeeó en el servicio acitfcvo ¿te su «m- 
p\eo tú día 17 dei pagado mes ele no- 
vicmJbre.;

Eb'.e Ministerio, en virtud de lo que 
pi’.;eei;Lúa el Deidretode 28 de Septieon 
Ui-tr* de 1935, relanivo a la reducción, de 
fu>ncio*n.ario« en tes Cue rpos que inte- 
girwu la Adlnii<ni*sUHaoi(>ri civil d'efl Es
tado y en aplicación de La plantilla 
apioVwulcv por Orden de eietia Departa- 
niuii'iü de 19 de Feibreaó de 1936 (G A
CETA d-el 22). h*i distpuefipto sean amor 
tizadas la,8 indicadas pílaíaas con fe 
cha 31 de dic i cimbre an'terioir; d*e»ti- 
néndosc -el 50 por 100 ufo au imiporie 
a beneficio del Tesoro y el 50 por 109 
i^s'.ain'ie a tes siguientes ascensos da 
eiscaia. co.11 la antigüedad dé primero 
deJ ac’cuai meis de Enero.

Atl eimtpíl'eo de Adminisüradtor-C«.lcu- 
lador, Jefe de Negociado de primera 
oláis*., oon ed «uelido anual ¿te 8.000 pe 
s.ciuas ¿ten La'ciLSliao Lter-ente Martin; 
al de A dm im ís.dria t ivo - Oaikrul a do r, Jetfo 
d-e Negociado de tercena erase, con el 
sueiído anual de 6.000 ,pesletas don. SiP 
viano García Caaado, y al de Adimmis 
bratijvo^OaJcufliadÓr, Óñiciaíl primeiro'W  
AdlminiislUración, con etl sueltíb anual da 
5.000 ptsetas, -don Antonio Fernández 
y Fenmájndez, de 'itero y don Hilarión 
Jojsé Can-ellas Ruiz.

•Ei primero de eátes asuénaos se en- 
tenjd'erá confdrwte e>n propiedad y Los 
tires rc^tiartte* oon carácter interine, 
en vii^uH' de 1o que pfreceiptúa La Or
den mmistorSal de 26 de agosto ¿te 
1937.

Lo que. -participo a V. I. para flU 
•Canocimien'to y detmós ef-ecito». 
y Bancetam LO de Enero de 1939  ̂ \ ...,

-IBlmo. 8r. Director general deft Iniati-
tuto Geográfico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

jp :hbU>8 a partir del dia 19 de Enero 
. 7 " da 1939

7 7  ^  Compra Venta
pr.:.^oS -franoeses . W~r- 70’—
]LibN -Téstérlinas 117’— 124'—
aDdlI-’.rq ; 25’—  26’55
Lriictü (Otateítnf) 67’50 68’50

Francos cuizos 605*50 600’—
Reichsmarks . 10’05 10’6C
Belgas 422’65 448’5C
Florines (Clearing) l l f24 ir-8-E
Escudos —
Coronas checoeslovacas 

(Claering) 70’75 73’5C
Coronas danesas 5’22 5’«54
Co onas noruegas

(Claering) 5’07 5’27
Coronas suecas 6’3£
Pesos argentinos m/1 5170 6'06

. :Zu.

ADMINISTRACION JUDICIALEn virtud de {providencia dictada 
en el dia de lio.y por el señor Juez ¿te; 
Primera instancia número. 3 de.9¿ta , 
capital, en el incidente promq^do. 
por doña Carinen González Arias, por 

"si y .como madre de Concepción fáp0< 
:zález Arias, sobré que se ia dékjláfé 
pobre paia litigar en juicio 
cuantía sobre que se reconq^o^^^^  

.■ citada 'Concepciófe (^Wífáfiát
nio hija de dón Florentin Alyaréz No- ' 
^oa, 'se ha confafitío -traeladq Ae
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riba d e m u d e  a cuanta* per*on& 3  se 
creyesen perjudicada® oon el reoono- 
eémlento pretendido ordenando se las 
eawplece para que comparezcan y coq_' 
leerten ia) demanda en térm ino cte 
nueve di as.

Y  desconociéndose ei nombre y pa
radero do aquellas se las emplaza por 
m edio de’ progenie a los íinos que > 0  
dejan  indicados; previniéndolas que 
las copias se encuentran en Secreia- 
«ria y que caso de no com parecer les 
{parará el perju icio a qut' hubiere lu
g a r  en derecho.

Dado en Madrid, a 28 de Diciembre 
Üo 11)3 8. El Juez de Primera Ins
tancia « i le g ib le ) .  —  IT: Seoreí ario 
' ( i le g ib le ) .

J. C.— 124

En virtud de providencia dictada 
j>or el señor Juez de Prim era Instan
cia número 3 de esta capital, en los 
autos promovidos por don M iguel 
A rrayo  Sánchez contra Carmen Ibá- 
Itez López sobre divorcio, se confirió 
traslado de la demanda a esta el:man
dada & quien por ignorarse, su paradero 
y actual dom icilio  se emplaza por 
«medio del presente para que dentro 
del térm ino de cinco días, com parezca 
en jos autos y conteste dicha deman
da, apareci'bida que de no vc r ifL a r io , 
.le -parará el perju icio a que >1 tibien- 
lugar, previn iéndole que la.< copias d̂  
aquélla  se hallan en la Secretaría del 
Juzgado

Dado en Madrid, & 30 de D iciem bre 
de 1938. —  <!!] -Juez de Prim era Ins
tancia ( i le g ib le ) .  —  Eil Secretario 
( i le g ib le ) .

J. C — 125

Ifln ©e¿© Juagado de P rim era  Ins- 
expediente mira-ero 

2 l  de 1938 a éoíicltud de doña Pasto 
ra -J u lia  Alivare«z Pérez, como a .viuda 
r  .ímadré y. lega l re-presentante de sus 
/hijos Concepcfón, Isabel y Canino Pía 
Cortina para la can . e i ación de
fianza prestada ¡por su esposo que :uó 
¡Registrador de la Propiedad ri-eN*este 
partido Juan P ía  Zubiri, por falleci- 
tmiento del mismo, p o r  ei presente se 
(h-Oce público por segunda vez, dicha 

:*i general couociimien-to 
S á ft^ ^ ^ p ^ ^ d b n tro  é l térm ino de tres 

.com parecería fonmular 
frécBtfftñación• - todos aquellos ~ qué se 
tfftaaidareu .perjudicados por.la  actua
c ión  *de¿ que füé* R egistrador de la 
P rop iedad  de -este partidlo, el 'expresa
do Juan P ía  Z u b ir i, 'qu e  fa llec ió  en 
éflpta ciudad el d ía 22 de A b ril del co 
rriente' * año, habiendo ejercido con 
an terio r i ciad e j ml$m© cargo en Pue- 
fc la d é  T rives, Ordenes, N egrelra , Jijo- 
a a ^ í  Igualada, bajo apercib im iento 
lEÉeo de Incomiparecenciq de pararles 

lu gar en do-

üwnreaa, 14 de D ic ie inbrt d e  1934.
— dül Juez d# P rim era  Instancia, T. 
Marcet fill Secretarlo jud icia l, R a 
món M artí.

E l in frascrito Secretario:
” Oertifi(K): Qu© e l anterior adicto ae 

c\pide de o fic io  de conform idad con 
:o dispuato en el articu lo 307 de la
L*\y Hipotecaria.

Man pesa, igual fecha. —  Raí non 
Marti.

J. C .- 12-6

D O N  A N T O N IO  PARRO-SO D E L  
C A S T IL L O . Secretario Accidental 
del Tribunal Popular de Rosiponsa- 
biliUia.lcs -Civilas.
C ertifico : Que «n el L ib ro  de Sen

tencias de este Tribuna-!, ñgura la 
d iciada en e l expediente núim. 4.4 5 6 , 
cuya cabecera y parto dispositiva son 
deil 1 eno-r s igu ien te :

“En la ciudad de Barcelona a 30 
de noviem bre de 1938. L a  Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de R es
ponsabilidades C ivil es:; visóos los .au
tos para deteainiirtación de las respon
sabilidades c iv iles que pudieran a l
canzar a Em iliano Ruano -Sánchez, 
A lfon so Sánchez Soüs, Carlos Sánchez 
Soiis, Anton io Ortega Quesada, Jeró
nimo 3‘arras Sauz. Pedro Perales Y e 
dra. Em ilio Pérez Canrpay, M iguel 
Navarro Molina. Juan Roncero Jura
do, Mateo Solis Rodríguez, Andrés 
Pastor Peña, Teodoro H errero  León, 
Jesús Saenz Martínez, Antonio Gon
zález García, Mariano L a ra  Pérez, 
Raimón Lara Pérez y Juan Roncero 
Lara, condenados por desafección al 
Régim en fpor el Tribunal Popu lar de 
Jaén; penados incoimparecidos en es
te  Tribunal, no obstante haber ¿ido 
emplazados ‘personalm ente; habiendo 
intervenido corno partes acusadoras 
el M inisterio Fiscal y la C aja General 
de Reparaciones.

Fa llo : Se declara que la respon
sabilidad de los sancionados derivada 
de los actos de desafección u hostili
dad que sancionó la Sentencia dicta 
da por el Tribunal Popular de Jaén, 
con fecha doce de ju lio de imil no
vecientos treinta y ocho, asciende :i 
las cantidades de: veinticinco mil p e 
setas 'Con respecto a E m ilia n o• Ruano 
Gánohez,: ;A¿foalso fíá,ncih>ez Solis, C ar
dos Antonio --Ortega
Q u esafrfe ' Parras-* Sañzri P  c »
dro - P¿r&tó3  .Ypán íi . Em ilio . ’iP.órez 
Gámipoy; M iguel - «Nayatro r- ÍNÍoMnO; 
Juan Roncero Jurado; M ateq-S o li^  
P.cdríTue?- Andrés Pa-atgr P eñ a ,’.Teo-l 
doro . H errera  León , Je'siúh ;Sañz' M ar
tínez; &e diez imil pesetas a Anton io 
García ‘González y de cinco m il pese
tas ipara Mariano Lara  Pérez, Ramón 
Lara  I^érez y Juan Roncero Lara; y 
en su consecuencia se les condena a 
pagar dichas cantidades a la Caja 
Género! de Reparaciones.
A Ootnujilquese :esla reso'kucióin a  la 
Gfeja tren-eral de  Reganacionee para

qu© potf ai o por m edio í e  loa Org*^ 
mamos com peten tea, eegún la natura
leza de  ios bienes de lo® condenados 
oitadoo, proceda a hacer e fectivo esta 
fa llo  en lo«s términos que le está4* 
prescritos, cuidando de dar cuentea al 
Tribunal de Uis d iligencias qu© p ra c 
tique en ejecución.
* No-!ifíquese esta resolución, a las 

p arte » en la form a dispuesta y  pubti- 
que.se su parte diapositiva en la G A
C ETA DE L A  RE PU B LIC A .

Comunicándose también .para cons
tancia y  efectos procedentes en la 
pieza de medidas precautorias, a! Ser
vicio en -que ésta radicare.

Asi, por vsta sentencia, de coníór- 
múd-ict con ei o d; : Jurado, la
Sección de LV ivam  le) Tribunal P o 
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
1»  enuncia y n uncía. José Aragonés. 
— J. M. Mediano.--Juan Momos -R u l 
’brieacL.s

Y" para q-ue con se e y rem itir a la 
G A C E T A  DE L A  R E PU B L IC A , para 
*u publicación, según está prescrito, 
•expido xel presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 30 de noviem bre 
d¡e 1938.— E l Secretario, A. ^a rioso

• ¿L O r - r & t ó á

D O N  A N T O N IO  BARRO SO  D E L  
C A S T IL L O , Secreta rio Accidental 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el L ib ro  de Sen

tencias de esto Tribu-nail, ñgura la 
d ictada en e l expediente núm. 2.573, 
cuya cabecera y  «parte dispositiva son 
detl tenor sigu iente:

“ ¡En la ciudad de Barcelona a 30 
d*e noviembre dé 1^38. L a  Siección d-e 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
-pomsabilidades C iviles; victos “ los au-. 
{o* para de-terminación de las respon- 
'sabi'lidadas civ iles  que pudieran al
canzar a Creiscencio Esteban Olimedo, 
Jua.n Reguera Abad y M iguel L linarea 
Pérez, condenados por el Tribunal P o 
pular número uno de Madrid, a la 
pena de doce años do prisión m ayo" 
con 1 especio aj priun-ro de los iruvii- 
pados, y ,pa.ra l;s  do¿ restan i r¿j d a 7. 
años de igual pena a cada uno, con la 
accesoria para L d o s  ellos de : uspansión 
de todo cargo y  del derecho de su
frag io  durante la condena y  a i efecto 
<L- destino a 1111 Cuerpo de Disciplina 
p^r el tiem po que después *d-«ban. s e r 
v ir  *en la Arm ada, en concepto¿.Üe aü- 

. iqre$ d*e un delito 
•4a r-eb elaój^ aN'vit'fn^d;
’éh'sc prim ero de NoVien^bíe 
Veeicntos treinja. ¡y 'seis; »mféSBfia»#‘-%é 
edad a quiene.s^se les deeignó 
y  Procurad:-r de oficio que h^ó-^for- 
mulado escrito com parecí erf&> •/„ yéti 
nombre de los inculpados ^éttr ^ h  
form u lar petición sustancial. tieiígü4¿r 
habiendo intervenido como partas a c u 
sadora^. el M inisterio. .Fiscaj y ’Ui 
(, e. era 1 ,de. Rop-araiciones. . .

. 1 '«ajilo: Be declara qu© Q res«*ocio 
EsUlbaa Olmedo,- Juan Ho0 «rei<r«
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Abad, y litearaa  Péf®* sonctrllmanta, eomo autora» 
4a un d®lito 4e excitación para la re- t»e*iéa, por la euota pawmal 4a doscientas mil pesetas oada uno, ademé» ¿a la responsabilidad solidarla un® 
entra ai c<»reaponda a  loa autores 4® <r\aluui*ra de las modalidades del 
•ampiado de da robellón militar y a l a
que subsidiariamente tó* *** imputa-bl®, por la» correspondientes a k>» 
otro» copartkd^a» en la  rebalMu.Comuniqúese esta rescftuctófi a  la Caja General de Repaijac iones pe.ru que por ai o por medio de loa Organismos competentes, »egúm la naturaleza de loe bienes de lo» penado» an tea citado», proceda a hacer efectLro 
« lie fallo en fio» términos que lo ea* tán  prescritos, cuidando de dar ©nen
ia al Tribuna* do la» diligencias que practique en ejecución.Notifiquese esta resolución a  la» partes en la forma dispuesta y publiques® r a  parte dispositiva en la  GA
CETA JD© LA REPUBLICA.Asi, por esta sentencia, de conformidad con el Veredicto del Jurado, la Sección 4® Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles, lo pronuncia y  «manda.—José Aragonés. —J. M. (Mediano.—Joan Montes.—Rubricados."Y para  qu® conste y remitir a  la GACETA DE LA REPUBLICA, para *B publicacádn, según está prescrito, eoopiflo el presente testimonio que fir- n o  en Barcelona a  30 de noviembre 4© IM S.—El Secretarlo, A. Barroso.

J. O.— 8.796

DON ANTONIO BARROSO DEL QABT&LLO, Secretario Accidental del Tribunal Popular de Responaa- biüdodfe» Civiles.Certifico: Que ®n el (Libro de Sentencias de este Tribunas, figura la dtotada en ®1 expediente núm. 4.471, cuya cabecera y parte dispositiva son <te& tenor siguiente:<4fi5n la ciudad d® Barcelona a  80 <fe noviembre d® 1966. La Sección de Derecho del Tribuno* Popular de Res- ponoaíbil idades Civil-eé; viejos lo» autos para determinación de las responsabilidades civiles que pudieran alean;...1#  a Isidro García/ Viftafruola, condenado por el Tribunal Popular número uno -do Alicante por desafecto &\ Régimen; penado incoanparecido ®n esto Tribunal, no obstante haber sido emplazado persona ion ente: b e 
b iendo intervenido com«o p a rte s  acusadoras el Ministerio Fiscal y la Caja Genera! de Reparaciones.

Failk): Se declara que la responsabilidad civil de Iejdró Canela Villa- iruela, derivada de los actos de desafección u /hostilidad que sancionó la sentencio dictada por e¡ Tribunal Po
pular úmero uno de Alicante, oon felfea diez y ®©íe da Julio de mil nove- otate® trein ta  y ocho,, asciende a la ta n tU ta  4® vaiaUoi» 00 mil peaau», y

m  m  •orwMcuenela, »t lo condena a 
pagar 4idha cantidad a  U Caja Genera* 4® Reparaekw».Comuniqúese esta resolución. a  la Caja Genentó de Reparación e® paraque por sí o por medio üe los Organismos competentes, según la natura- loza 4® lo» bienes del expresado condonado, prooeda a 'haoor efectivo este faltó en loa términos que lo están prescritos, cuidando do dar cuenta al Tribunal de la» diligencia» qu® prac
tique ®n ejocuciótx.lOomunicá/ndose también para constancia y efecto» ¡procedente» en la -pieza de medidas pitean .oria«. ai Servicio en qu® ésta radicare.Así, por esrfca sentencia, de conforondea oon ®1 Veve-dieto del Jurado, la Sección de Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidad©» Civiles, lo pnonuncm y manda.—Joeé Aragonés. —J. M. Mediano.—Juan Montes.—<Ru-. bri-cadoo.”Y para que consta y remitir a  A GACETA D® LA REPUBLICA, paTa ®u publicación, según esté prescrito, expido el «presente testimonio que firmo en Barcelona a 30 de noviembre 4® 1983.—El Secretorio, A. Barroso.

i .  O.— 8.794

DON ANTONIO BARROSO DEL GABTfflLLÓ, Secretorio Accidenta! del Tribunal Popular 4® Reaponea- biütiadle» Civil®».Certifico: Qu© en el Libro de Sentencias de este* Tribunal, figura' la dictada en ©1 expediente dCwel 4.4SU, cuya cabecera y parte dispositiva son deí tenor siguiente:“En la ciudad de Barcelona a 30 dé noviembre de 1038. La Sección d® Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles; violtos lo» auto® para determinación* d® la® respon- •abftid&d®» civiles qpe pudieran alcanzar a Servando Mam® Mancilla, condenado por de»af eoción al Régimen por -ed Tribunal Popular número uno d® Madrid, penado inoompareeido en ¿ete Tribunal, no ofeeta&te twtóer sido emplazad® personalmente; habiendo Intervenido boano parét® la Caja General de Reparaciones y  como vari® acusadora, el Ministerio Fiscal.Fallo: Se oblara que da rsponsa- bilida.d civil de Servando Mame Mand ila , derivada do los actos «desafección u 'hoütiifilad. que sancionó la Sentencia dictada ,por ©1 Tribunal Po pular número uno de Madrid con fecha catorce d® julio d® mil novecientos treinta y  ocho, asciende a la cantidad de quince mil peseetas, y en su consecuencia ee le condena a  pagar dicha cantidad a fia Caja General de Reparaciones
Comuniqúese esta resolución a la Caja General de Reparaciones para qu® por «si o por medho de los Organismo» ooaxnpefcente», según la  natuxaleaa de lo» bienes del «apresado condezmdo »»®c®da a  hacer efaóUvo « u  &Z1»

m 80» té m ia o »  8® sa tá n  yrmsrt' boa, ooidaxido 4® dar «m ota mi Tttb*" 
aa¿ 4® las dlUreaoia» qu© pemetic*®en ®JecucióBi.

Nottftqtteoe « d a  resolución a  la»partea en la fonma dispuesta y  ptitífr qucae su parte diapositiva «n la GACETA DE LA REPUBLICA. Oosnuat- cándose también para constancia, y  
afecto» procedentes SB la  pleca día medidas precautorias, a l Barriste «a 
que é&t& radicare.Asi, par esta sentencia, tie confesé nubdad con ©1 Veredioto del Jurado, 1» Sección de Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles, la pronuncia y  manda.—José Aragonés. —J. M. Mediano.—Juan Montos.- Rul brioado»."Y para que oonst® y i®anitlr a  la QACTETA DE LA REPUBLICA, para au piiblicaolón, según caté prescrito, expido ©1 presente testimonio que ñr- mo en Barcelona a  30 de novletnbr® de 19 38.—E l Secretarlo, A. Barroso.

J . O.— 3.797

DON ANTONIO BARROSO DBfi CASTILLO, Secretario Accidental del Tribunal Popular de Responso» M l^idea avile» ,CERTIFICO: Que en el lib ro  4»Sentencias de este Tribunal, figura la  dictada en el expediente número 4.ÓÜSI cuya cabecera y  parte dlspoflttJsm son del tenor siguiente:En 1a ciudad d® BsroelosML, a  80 da Noviembre de 1938: La Sección de Derecho del Tribunal Popular de Respoxr- sabiL.dad.es Civiles; vistos los auto» p** radetenminación de la» rM^omsabilidc des civiles que pudieran alcanzar 4 Anastasio Cortés Cuenca, condenad® por «desafección al Régimen poi el Tr9 bu nal Popular <5® Cuenca, no obstante haber sido emplazado paraonalmehtsi ha;búcndo intervenido ootno parle la Caja General d® Reparaciones y cosas parte acusadora, el Ministerio FlscoA FALLO: Se declara que la  reapoa® aabilidad civil de Anastasio Corté® Cuenca, derivada de lop acto» de afección u hostilidad que sahclqpá 9# sentencia dictada por e l^ T r ib ü á ^ ,^  pulár d®: Cuenca, xíoh Juntó da mJI ncveciéntb®  ̂ t-reiata ^  ocho, enciende a  la oairtltlad 4® t i t a  mil pesetas, y en su consecuencia o® le cchuencL a pagar dicha cantidad a  4® Caja Genral de Reparaciones para qu® por ai o por med.'o de los Orgsaúsmoé competentes, según .la naturaleza 4® los bienes del expresado condenado ceda a hao%r efectivo este faltó lo® 
téi'ininos qite le están prüacriixw» cuíjb- dando de dar cuenta el Tribunal <4® las diligencia® que practique én ejeca- cdón. ..NcLfíquose esta resolución a  fia® tes en la fiarina dhq)uesta y, p u b ^ r ik  «se su parte diapositiva en 3a' GACETA DE LA REPUBLICA.Comuniqúese también ‘parte cóa tari- cía y «íectos procedente® en la  glilOí 4® « e d ita »  precadfcoria®, M  mmiA** en au® é®U rad ta ro . .■■'..;j£¡¡3is¡ñ
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Así, p o r esta «entonela, de confor
m idad con él veredicto del Jurado, la  Secatón de Derecho del Tribunal P o 
pu lar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y  m anda. — José Aragonés. —J. M. Mediano. — Juan  Montes. -H  
Rubricados.

Y p a ra  que conste y  rem itir a  la  GACETA DE LA REPUBLICA, para ©e publicación, según está  prescrito, 
expido el presiente testim onio que TTr- mo en Barcelona, a  80 de Noviembre 
de 1938. — Antonio B orrosa

J. O.— 3.7<98

D0(N ANTONIO BARROSO DELCASTILLO, Secretario Accidental del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.CER TIFIC O  : Que en el Libro de Sentencias de cate Tribunal, figura la  

d ic tada en el expediente núm ero 4.499, 
cuya cabecera y  p a rte  dispositiva son 
del tenor siguiente:E n la  dudad  de Barcelona, a  30 de 
Noviembre de 1988: L a  Sección de Derecho del Tribunal Popular d© Respon
sabilidades Civiles; vistos los au tos par a  determ inación d é la s  responsabilida
des civiles que pudieran alcanzar a  A gustín  B arreda M artínez, condenado 
por desafección a l Régimen por -el T ri
bunal Popular de Cuenca;' penado ta- comparecido en este  Tribunal, no obs
ta n te  haber sido em plazado personalm ente; habiendo intervenido como p a rte s  acusadoras, el M inisterio Fiscal y  
la  C aja General de Reparaciones.FA LLO: Se declara  que la  respon
sabilidad civil de A gustín  B arreda M ar tlnez, derivada de los actos de d-esalbc- 
d ó n  u  hostilidad que sancionó la  sen
tencia  d ic tada por él Tribunal Popular 
4© Cuenca, oon  fecha veinticuatro de 
Mayo de mil ¡novecientos tre in ta  y  ocho, asciende a  la  cantidad -de d e n  taril pesetas, y  en  su  consecuencia ae 
púndena a  pagar dicha cantidad & la  
O aja General de Reparaciones.OomunSquese e s ta  resolución a  la  O aja G eneral de Reparafion.es p a ra  
que por sí o  por medio de los O rganism os competentes, según la  n a tu ra 
leza del expresado condenado, proceda a  ha/ster efectivo este fallo en  los té r 
minos que le están  prescritos, cuidan
do de d a r cuenta al Tribunal de Ja» diligencias que practique en  ejecución.

Ncfefíquase e s ta  resolución a  ibas par- tee  en  la  fo rm a dispuesta y  publique- 
<£©su p a rte  dispositiva en  la  GACETA REPÜBLIGA.
1  : tam bién p a ra  coná-jKiroéedéfCMte» en  la  pio- 
"íMS;' p recautorias, a l  s e r 
v ido  éh  q u é  é s ta  rad icaré.

-  A si, por  ̂ de oontfor-
. mádad con el veredicto && Junado, í k  
"fteodón do Derecho del Tribünttl Po- »iilar de Responsabilidades A viles, lo 
;p¿oiHÍndia y  marida. — José Aragonés. —J .  M . Mediano. — Ju an  Montes. —  
^^¿bricadosf — -fe4-tft-fw a q w  dónete y  rem itir a  la  "ifA dET Á  D E IJL  ftfePUBLJCA, p a ra  

m  tpuWécaoWn, ifigún  « #  p r o r a s  _

expido el p resen te testim onio que Girino en Barcelona, a  30 de Noviembre 
de 1938, — Antonio Borroso,

J„ O.— 3.790

DON ANTONIO BARROSO DELCASTILLO, Secretario Accidental
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.C ERTIFICO : Que en él Libro de Sentencias de este Tribunal, figura  la  

dictada en el expediente núm ero 4.638, cuya cabecera y p arte  dispositiva son 
ded tenor siguiente:E n  la ciudad de Barcelona, a  30 do 
Noviembre de 1938: L a  Sección de De .̂ 
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos par a  determ inación de las resiponsabi 1 ida 
des civiles que pudieran alcanzar a  
Gerardo Felipa Pérez, Gonzalo Felipe Pérez, 'Santiago López A ragosa, Tom ás -Criado Blas y  Florencio Criado Blas, condenados por desafección al 
Régimen p o r  el Tribunal Popular de 
G uadalaja ra, penados ¿apomparecides 
en  esto T ribunal 00 obattan te haber si
do etmiplamdoc personalm ente; habien
do intervenido ccrmo pautes acusado
ras, é l M inisterio F iscal y la  idaja 
G eneral de Reparaciones.

FALLO: Se declara que 4a responsabilidad civil de Gerardo Felipe P é 
rez y Tom ás Criado Blas, derivada de 
los actos de desafección u  hostilidad que sancionó la  -sentencia d ictada por el Tribunal Popular de G uadalajara, 
con fecha cuatro  de Agosto de ¡mil novecientas tre in ta  y  ocho, asciende a  la  
cantidad do veintdciaeo mil pesetas en 
cuanto a  Gerardo Felipe Pérez y  quin
ce mil pesetas respecto a  Tom ás Criado dona a  p ag ar 'dichas cantidades a  
la  O aja General de R eparada® ». 
Se absuelve librem ente a  Gonzalo 
FéWpe Pérez, Santiago López A ranosa y Florencio Criado Blas, de toda indemnización d© daños y  perjuicios, 
consecuencia del mo ví miento subversi
vo producido -en E spaña a  p a rtir  del 
18 da Julio de 1936 y  que pudiera de
riv ar de ¡la sanción en  v ía crim inal im puesta por la  sentencia del Tribunal 
Popular de G uadalajara de que se b a  
heého mención.Comuniqúese a s ta  resolución a  la  
C aja General de Reparaciones -para 
que por sí o por medio de los Orgar alam os competentes, según la  n a tu ra 
leza de los bietnes d e  G erardo Felipe Pérez y  Tom ás Criado Blas, proceda 
a  hatear éféotíVÓ .eÉtfeIfiSUo é h  loe t é r m inos qué i é  éetto^piéSCritéS, cuidando de d a r  cueftfta al T ribu n a l dé la s  diligencias qué practiqué ah  ejecución.Notifiques© e s ta  résoíúteión a  « a sp a r-  te s  en  la  forma^ dispuesba y  publíqüe- 
éa au piarte dispositiva en  la  GACETA 
DéE LA REPUBLJOA.Llévese testim onio b as tan te  de lo re 
suelto a  lá  pieza de m edidas 'precautor ia s  p a ra  «3. alzam iento de cuan tas res- triodonos o em bargos »  hubieran decretado en" bienes dé Gonzalo Felipe 
Pérez y  B áh itíÍ |,o López A ragosa y  Florencio Criado SKa-VZ.* demás

efectos prooedenteo.
Aaf, por es ta  sentencio, de ooñfor- midad con el veredicto del Jurado, lo  Secatón de Derecho del Tribunal P o 

pu lar de Responsabilidades Civiles, 3o 
pronuncia y  manda*. — José Aragonésu 
—J. M. Mediano. — Ju an  Montes. — Rubricados.

Y pana que conste y  rem itir a  la  
GACETA DE LA REPUBLICA, p a ra  su publicación, según está  prescrito, expido el presente testim onio que f ir 
mo en Barcelona, a  30 de Noviembre 
de 1938. — Antonio Borroso.

J. O.—3.800

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Accidental del Tribunal Popular de Responsabilidades Cdviles.
CERTIFICO: Que en el Libro de Sentencias de este Tribunal, figura la  dictada en el expediente núm ero 4.4(57, 

cuya cabecera y p arte  dispositiva son del ¡tenor siguiente:
E n  la  ciudad de Barcelona, a 30 da 

Noviembre de 1938: L a  Sección de De* recho del Tribunal Popular de R espoa^  
sabftádades Clvilea; yteto» los au tos r a  determinacstón de las  Pesiponsabaldda 
des civiles que pudieran ' :s$oÉÉ&&;:a, Máximo P ú jen te  AJteara», condena*!© por al Tribunal Popular E spária l de 
G uardia de Murcia, a  la  pena de vetar te  años de in tern  am ianto en Campos de 
Trabajo, accesorias y  costas, en oonr oepto de au to r de un delito dé derrotism o, a  v irtud  de sentencia fecha veta* 
tíuno ¡de Julio de mil novete&esrtos trotar 
ta  y ocho; penado tacom perectdo aja asta Tribunal, no obstante haber afoj» 
em plazado personataen te ; habiendo tas; tervenido como p a rté  la  O aja G eneral 
de Reparaciones, y como p ¿ t a  acusar dora, el M inisterio Fiscal.FALLO: Se declara que la  reepoor sabdlidad que ootrresponde hacer efeo- 
tiva  con los bienes de Máximo P u jan te  
Alcatraz, asciendo, por su  condición dty 
au to r de un  delito de derrotism o, a  im cantidad -de cien mil pesetas, -en con
cepto de cuota personal, ata perjuicio 
de 4a responsabilidad por «wlidaridaái qu© la corresponda por las impuesta*! o que ae impongan a  otros condenados como autores del mismo delito de d ^  
rrotism o y  de la  subsidiaria, por ©1 o®* 
den de preferencia fijado ,en la  Penal con relación a  todos -los restase 
be© particlpantíes en ©1 déllto  do reb e
lión; y  en ta les térm inos se  condan» al expresado Máximo P u jan te  A fro n ta  Comuniqué»© es ta  MKduqjlósi A -1$ 
C ajá Geácrál dé R e p á f c tó ^  
qué .por M ó  j ^  .íriédta nismofl competentes, según feza de lúe bdmes Óé Máxámoíbijaia&É Aloaraz, p r o c e d ía  hacer «tfec^vó e ra .  
fallo en los térm ino» que» le  cribos, cuidando de d a r c u e n ta »  .©¡tai Tribunal de las dáligenctes 
Üque en ejecución.Notifiques© esta  zesota^áó^ á ltoÉ T ^^  
tos en  l a  form a dispuesta y  jputftfiffiai se su m arie  dispositiva e© la  GACETA DE LA REPIÍBLíCAé •
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As!, *or esta seateorta, da coníor-
mkfad con e! ver-edicto cta¡L Jurado, la 
Sección u-e Derecho del Tribunal Po- 
ylilar de Bospcnsabilidadea Civiles, lo 
pronuncia y manda. - - José Aragonés. 
—J. M. Mediano. — Juan Montes. — 
Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA para 
cu publica?áón, eegúne *tú prescritô , 
«xpido el presente testimonio que fir
mo col Barcelona, a 30 de Noviembre 
de 1938. — Antonio Boírosa

J. O.—3.801

1XXN ANTONIO BARROSO DEL 
' CASTILLO, Secretario Accidental 

del Tribunal Popular de Respooaar 
hüidades CivUea

CERTIFICO: Que en el Libro de
Sentencias de este Tribunal, figura la 
diotada en el expediente número 4.450* 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
Noviembre de 1938: La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Rea- 
pooeatohdades Civiles; vistos los autos 
yara determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar a 
Angeles Capero Corral condenada por 
41 Tribunal Especial de Guardia de 
Guadalajara, a la pena de veinte años 
de intenmmiento en Campos de Traba
ja  en ooncepto de autora de un delito 
de deJorotisnio, a virtud de senteneia 
fecha veinticinco de junio d mil nove- 
efentb» treinta y ocho; penada inopimr 
parecida en este Tribunal, no obstante 
haber sido emplazada personalmente; 
habiendo intervenido como partes acu
sadoras. el Ministerio Fiscal y la Caja 
Oáioral de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer elfeeti 
va con los bienes de Angel-es Ce pero 
Corral, asciende a la cantidad de cien
to cincuenta rniil pesetas, en concepto 
de cuota personal, sin per juicio de la 
responsabilidad por solidaridad que le 
ooiTesponcla por las impuestas o que 
m  impongan a otros con de nados como 
¿tutores del mismo delito de derrotis- 
W? y ,4e  la subsidiaria, por el orden 
lia 3>r4fenexKda fijado en ia. Ley Penal, 
eoaare¿adSn a todo» los restantes par- 
tteip&nfceft «Q al delito de rebelión; y 
en tales términos se condena a la ex- 
jpr«mda .ángeles Cepero Corred.

Comuniqúese esta, resolución a la Ca
ja Generar de Reparaciones para, que 
IH.-r si o por medio de los Organismos 
con/ponentes, según, la naturaleza de 
los bienes de Ja expresada condenada, 
proceda. a hacer efectivo este fallo en 
tas términos que le están prescrito», 
cuidando de dar cuenta al Tribunal de 
ios . diligencias que practique en eje-

Nptiíiquese esta resolución a la  ̂par
les Cüjía forma dispuesta y publiques® 

dispositiva enda GACETA DE 
fcA.RÍJPÜBLIOA.
_̂v Aat, pox ?ata. sentencia, de confor- 
•Wad con él veredicto del jija d o , la 

de, Dewcbí, tt^urwU;
&%*’; l i tv',' iy.-'i.M" \ ;¿J

putar de Responsabilidades Ctvüec, la 
pronunda y monda. — Jocó Aragonés.
— X M. Mediano. — Juan Montes. —

Y para que conste y remitir a la GA
CETA DE LA REPUBLICA, para su 
publicación, según está, prescrito,, ex
pido el presente testimonio que fii- 
mo en Barcelona, a 30 de Noviembre 
de 3038. Antonio Barroso.

J O.- 3.800

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Accidental 
del Tribunal Popular de Reapoooar

bihdades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Ubro de

Sentencias de, este Tribunal, figura la 
dictada en el espediente rrúm. 2.ó 
cuya cabecera y parte dLspoettiva son 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
Noviembre de 1938: La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Rea- 
ponsabflidade» Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsabi
lidades cSviles que pudieran alcanzar a 
Agustina Arroyo Jiménez, condenada 
¡por el Tribuna! Popifllar de Extrema 
dum a la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de -kitemaímiento en 
campos die Trabajo, con I'bs accesorias 
de inhabilitación absoluta durante el 
tiempo de la conde na. pago de Das eos 
tafl procesales e indemnizaciones ci
viles que en su día se determinen, en 
conqpto de autora de un delito de ín- 
Qî Obiórx a .la rebelión militar., con la 
couciirrétoCta, derla eijxftBnstanciia ate
nuante d«eú número tercero cfc) ar icu. 
Jo noveno del Código Pe ñau Común, a 
.virtujcT de santencia fecha 2 de manso 
de 1<938; penado a quien por ser me
nor de edad, s,e le designó Abogado 
y Procurador de Oficio lo© cuajes han 
formulado escrito en nombre y repre
sen taseíón. de dicha inmlpada. en el 
que no hacen pe Lición s i^  ana jal a’".u 
na; habiendo intervenido como partea 
acusador a© el Ministerio FÎ c*?! y o 
«Caja General de Reparaciones.

FAiLLO: Se declara qu? ' Aguslina 
Arroyo JianÓnez, as responsable cL 
veniente, como autora de un delito de 
indicción a üa rebelión .militar, por la 
tñtaffc pebwxoal de oieít mil pesetas 
/además de Ja reffî n̂ îJiclSLd.. solida- 
íria q ^  entxe si au
ra rea Mde~cúaiqüíéra Jáé Jas módaiida- 
Ges del coirwplejo $e la rebellón mllL 
,*t&r y a la que siAisidiariamer te le «ra 
ámjputalble. por las cc-rneqpoiidiéntea a 
•Ico otros copartícipes en la rc-b m 
Comitnúqueee edta re se iución a la Oa- 
fü. General de Reparación es para que 
pov sí o por metíio de lo» Organismos 
competente», mgCm ta naturaleza de 
t e  bienes de Agustina Arroyo Jimé
nez, proceda a hacer efectivo este fa
llo en lo» término» que le e»tán pres. 
critoA cuidando de dar cuenta al Tri
buna! de la» diligencia» que practique 
en ejecución. Notifíqueoe e»ta resolu
ción a la» paites en la. forma dispues . 
>ta y publique»® au porte dtaosíUva 
en la GACETA I ^ U ^ C A

s:¿*> >Qor,é#*. « é te r -

©eioción d«e Derecho del Tribuna! Po, 
poiiar de RgeBonBAbüki&dea Civiles, \q 
proiumcia y manda. José Aragonés. 
J. M. Mediano. Juan Mondes. Rubri
cado».”

Y pana que conste y remitir a MI 
GACETA DE LA REPUBLICA, par» 
su pujbUcación, según eátA prescritô  
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de novien/bro 
de 1938.—©I Secretario, Antonio Ba
rroso.

X O.—3.80Q

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Accidental 
del Tribunal Popular de Responso- 

biMdadea Civiles.
(midbídí con el Veredicto del Jurado. M 

CERTIFICO: Que en el Libro de
Sentencias de este Tribunal, figure le 
dilatadla en el expedien.o 4.451,
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tê ior siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 39 de 
Noviembre de 193$: £& Sección de De
recho de! Tribunal Papular de Rea- 
pausabiHdades Chiles; vistos los auto» 
para determinación de las responsabi- 
lidadee cávileis que pudieran alcanzar a 
Benito García Valle y Fu.-n: •;? i 
crifta Meaeguer, condenados por él 
Tribuna! Elepq-ial de Guai-dia de Cuar 
dalejana, a la pena de seis años y un 
día. al primero y  a d. o v. a 
segunda en ambos casos de interna* 
miento en Campo de Ti abajo, a. vir
tud de sentencia fecha 25 de junio de 
1908: penado» TOamipe^f'c^^-én .

Ti jíbama.T, no obstante haber sido erru. 
’pftazajcfoe personalmente; lmb'>r*.cin 'n- 
tervenido como pan'Le. !.:¿ Caja G-ne
ne! de Repar^bcio-nes y co o-o parte a cu 
¿adora, si Minteterlo Fisoa!.

FALLO: Se Ósc ar i ... l i  espon- 
sabíMdadí que corresponde hacer ¿fecu 
tiva con los bienes d? Benito García 
Valle y Fuensanta Escriba Meseguer, 
asciende, por su copóle i ón vi. au’ror-s 
d*e un delito de deonrotismo, a  la caá- 
tido;d de oien mil peseta» cada uno, en 
concepto de-cuota peisoauli sm .pe r- 
juicio de lü ret<»)on.€ab:lj¿ad

que les corv^sponda. jpor ■ las 
p que «e  kptpongan a 

coono ,eu lores d
áé)%U> 4*
:^r9Óst;y0hi
en ia  JL^yrFenai, a- tocM'S
tas restante» pfttriiclpante»' «a  el deli
to de rebelión; y en tale» térnarno© sf 
condena a tae expresados Benito Gar
cía Valle y Fuensania Escriña Messu. 
gtuer. Comuniqúese erra reeoliee •' a 
la Caja Generad de Reparaciones pa
ra que por aá o por medio de )•» Oi> 
igunianao» ccflrupetentqs. Sv- cúii la . n v- 
turraHeza deáoe biene» de lo» antea él. 
todo» inculpados p^ooeda' a cf so
4vo eafce fallo en  lo» tévthinoa q u a ü  
eébto preacrito», cuidando de ó &t o u e n  
ta al Trifeoral de t e  dtU geoete qtMÍ 
practique azi ejecución, "Nbtíñqúess t s  
ta reocduclón á lo» parte» en M form a 
diqpueeitá vy.
poaitte aa M  X^jGBTA DV LA RSS
i 'o a u o i . h

«-te- w/wX •i'Wii;'U.n-4.- •
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Así, por esta sentencia, de confor- 
baldad con el veredicto del Jürado. la 
Sección de Derecho del Tribunal Po- 

"ptüar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — José Aragonés. 
—  J .M . Mediano/ — Juan Montes. —' 

Yapara que conste y remitir a.TU GA
CETA DE LA REPUBLICA para su 
publicación, según está prescrito, ex
pido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Noviembre 
de 1938.—¡El Secretario, Antonio Ra
jare so.

J. 0.- 3.801

V^ÍaSbN RAMIIRíE'Z (Juan de Dios), 
hijo de Antonio y de María, de 32 
-años de edad, casado., mecánico, natu
ral y vecino de Jerez de la Frontera.

GAÍLAN ORiRüLLO (José), hijo de 
jPVan'cisco y de Isabel, de 19 años de 
edad, sdlterc, agricultor, natural y 

•jvecino de~ Quintana de la Serena; y 
1 TEÍNA DAVILZA (Francisco), hijo 
lUé* Antonio y ¡de Joaquina, d© 18 
años/de edártf, casado, comerciante "y 

Tflo igiüál naturaleza y vecindad1 que el 
•anterior; todos ellos perteneciente» a 
Xa ctLárta Comipañía, 350 Batallón de 
ta 88 Brigada (Mixta; comparecerán 
ante el Delegado Instructor núm. 2, 
idea Tribunal Militar Permanente del 
jVOI Cuerpo de (Ejército, dentro del 
término de quince días a contar desde 
la publicación de la presente, a res
ponder de ios cargos que les resultan 
*n el innario qm se les instruye bajo 
*1 núm. 1.619 de 1938, por el supues
to delito de deserción, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será de
clarado rebelde.
; Al propio tiempo, ruego a todas las 
‘̂ toterjidiade» tanto civiles coano miflita- 
ri&, proceda# a la, ¡busca y  captura 
ipfe^^tlélos >y casa de ser habidos, 
¿eán’ -tfaaíádadcs debidamente condu
cidos a da Prisión Militar de esta pla- 
K  *  iñi -disposición. .

( tPoaoiblanco,, 10 Noviembre 1938.— 
¿1 ^Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—6.015

¡PECO OABCEZA (Visitacdón), hijo 
He José y de Julia, de 18 años de 
Odad. soltero, ganadero, natural y 
Vecino de Piedirabuena (C. R£al), sol- 
dadb perteneciente a ¡la 3.n Compañía, 
Ü&l BfttaJllón de la. 88 Brigada Mixta, 
^^^árefcerá/dentro. deil término  ̂ de 

fa contar desde_ la^inser- 
pre»en t e, ante e l^ ^ i^ a d o

t f c l  -Cuerpo de 
:d̂ r. Jps" Tcárgos 

' qiféf iff# .

áe^?/$ér;d#er: 
aiperoiíbiími îto que dév rio 

^ l^ ^ r flb , será declarado fóbélde;  ̂
tiempo, ruego a todas lás 

^Ttttóri<l¿dest tanto civüe» ¡como milir 
4 iú^-procédan -a jla- busca y captura 
;ífe^áiqfué  ̂ y caao de ser habido, &ea 
« t o ld a d o  deWdarneftte conducido a

la Prisión Militar de esti  plâ za, a mi 
disposición.

PoÉoblanco, 10 Noviembre 1938.- 
El Delegado nstructor (ilegible).

J. M.—5.016

EXTREMERA MORENO (Joeél. 
hijo d)e Juan y de María, de 25 años 
de edadi, soltero, campesino, natural 
y vecino de Iznalloz (Granada), sol
dado perteneciente a 1a. Compañía, de 
Ametralla cloros dol 350 Batallón de la 
88 (Brigada Mixta; comparecerá den
tro del término de quince días con
tados dies de la inserción de la presen
te, ante el Delegado Instructor nú
mero 2 del Tribunal Militar Perma
nente del VIII ¡Cuerpo de Ejército, a 
responder ele los cargos que le resul
tan en el sumario que se instruye con 
el niúm. 902 defl. corriente año, por el 
supuesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde;

AH propio tiempo, ruego a todas las 
Autoridades;, tanto civiles como mili
tare^ procedan a 'la busca y captura 
de ¡mencionad*} soldado y caso de ser 
¡habido, sea trasladado debidamente 
conducido a la Prisión Militar de esta 
plaza, a mi disposición.

PozOblanco, 10 Noviembre 1988.— 
Eíl Derogado ¡Instructor (ilegible).

J M.— 5.017

RIVAS CASTRO (Manuel), hijo de 
José y de María,, de 19 años de edad, 
soltero, campesino, natural de Izna- 
lloz (Granada), y  soldado pertenecien 
te a la segunda Compañía, 350 bata
llón de la 88 Brigada Mixta, compare
cerá déhitiro del1 término de quince días 
a cotutór desdo la publicación de la 
presente, amte eft Delegado Instructor 
número 2 ¡del Tribunal Militar Perma
nente del VIH Cuerpo d'e Ejército a 
responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que le instruyo ba
jo el núméro 963 del93S, por el su
puesto debito de deserción, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo seré 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades,, tanto civiles como milita
res, procedan a Ja busca y captura del 
mencionado soldado y  caso de ser ha
bido aa- trasladado - debidamente con- 
dúcido^a^^ Máhtar de esta

-

í^zblbltó^ iO dé noviembre-/1938 
^í^nuotor Xilogiblo). *

feíOBlUffiS MIÓRENO (Juan), hijo de 
Golbriél # ; de Jto^rior de 19' años de 
édad, «óRolebJóaiin(pesino, natural y ve 
ciño de Carrtzosa (Ciudad Real), y  en 
la aótuáMad soldado perteneciente a 
la Compañía de ' Ametralladoras del 
3©í Baítáli^'ide lá 88 Brigada Mixta, 
©oan|p*£eoerá dentro dol término d» 14

días a. contar desde la inserción de la 
prósente, ante el Delegado Instructor 
número 2 del Tribuna i Militar Perma
nente del VüQII Cuerpo de Ejército, a 
responder de los cargos que le resul
tan en e*l sumario número 1.203 da 
1938, por el supuesto delito de deser
ción,, bajo apereibimienío que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a todas las 
autoridaides tanto civiles como -milita
res procedan a la busca y captura de 
aquél y caso de ser habido sea trasla
dado debidamente conducido a la Pri
sión. ¡Militar de esta Plaza a mi dis* 
pesie iódi.

Pozoblanco, 10 noviembre de 1938* 
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—5.019

Teiuu,. v. debilitado D. ¡SEBASTIAN 
ALFONSO SANCHEZ EGEA, de la 
T42 Brigada Mixta. domiciliado en ca
lle de Ñapóles, núm. 216, Barcelona, y 
cuyas señas personales se desconocen, 
procesado por causa número 279, 1938 
por el delito ¡de traición, comparecerá 
ante giste Tribunal en el término de 
diez días a partir de la publicación da 
la. presente ,en los,peri<^|-^:cí^ial^ 
adyiritiéndqle que_ de ;np,;baqerlo í-i& íí 
declarado rebelde, parófldbfte ai úpór- 
jtLicio que en derecho haya lugar/

P. C. a 12 ¡de noviembre dé 1938.-— 
El Secreltario Relator, Jesús GaMnde* 
Juárez.

J. M.—6,Q2#

EN1RDQUE ANlDREfí MARTINES, 
de 20 años de edadt natural y vecimé 
¡de Tarragona» de profesión, estudiante, 
¡sargento del Grupo. Mixto Sanitario 
dea XI C. de E. y MANUEL POZUELO 
GíQNZAJLEZ, de 20 años de edad, ña
t e a !  de Meliála,, vecino de Valencia, 
di© profesión estudiante, cabo de la 
misma Unidad que el anterior, ambos 
¡procesados en causa número 886 de 
1-938 ¡que por el supuesto delito de trai 
¡oión se les sigue en este Tribunal Ml- 
¡11 car Permanente del XI C. de E., com 
parecerán. ante el mi3mo dentro del 
término de diez días a contar desde la 
¡publicación de 1a. presente, con aper- 
. b.'¡miento de que de no verificarlo se
rán ¡declarados en rebeldía.

P. ¡C. a 17 de noviembre de 1988.— 
El Auditor Secretario, M. Aragonés.

J. M.*—5.021

hijo de Cándid6-y "d© 
años'de e^ád, de ©stadb; ééasá&o. na
tural de #aIzada ¡de Calátráva, pro
vincia de C. Real, veciilb*^ 
coa_d qmiei i io S an Antojnpy TÍum, 2, 
de ¡profesión labrador, coaw>
soldado de la ptfimerá ^^oíma?éÉl8 
cuarto Batalló© ¡dé i a<-. ldj Brigada 
Mixta.
Comparecerá en el férmino de quknca 

dio* ante a| «éifor Jvm  fttfiipotoÉ
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responder de ios cargos Que se 
^  imputan par el supuesto delito 
de deserción al número 1.296 del 
juño 1958, bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde y pararle el perjui- 
fin a que haya lugar en derecho. Rue
do a Das autoridades procedan, a ^u 
busca y captura y caso- de ser habido 
00 lo traslade a este Cuartel General.

Salinas del Macano, a 8 de lío^ 
fiembre de 1938.— (El Ténféntie Jiiez 
JbM&puetor (&©gikle).

v ^ .-  - . J. M.—5.022

VAQUERO IZQUIERDO (Luis),
fcljo de Juan de Dios y de Vi-venta, 
de 22 afto3 de edad, de estado soltero, 
UaturaL de Alcázar de San Juan, pro- 
tincia de C. Rea i, vecino de Alcázar, 
pon doanádlio Avenida A. Ge erra, 
número 4, de profesión c amare i o, 

. destinado corno soldado .pri-mera C-cm- 
p&ftía d-el cuarto Batallón de la .16 

^Brigada Mixta.,
Comparecerá en el término de i ó 

jdíaa ante el señor Juez-Instructor pa- 
..m responder de los cargos que se 
i »  imputan por el supuesto d-aiito de 
desorción ai númro 324 del eñe 1938 
Jbajo apercibimiento de ser declarado 
Rebelde y , pararle el perjuicio a que 
ñi^rá lugar en derecho. Ruego a las au- 

procedan a su .busca y eap- 
del ser habido será, pre- 

éentadó én e 'Cuartol General* - 
.-.ó Salina* Manzano a 8 do No
viembre , de 1938:~̂ -iBil Tálente Juez 
Instructor (llegtble).

J. M.—<5.023

PB!Rü3Z PRIETO (Silvestre), hijo 
de Antonio y do Fxuneisea,. de 24 
*3106 do edad, de estado soltero, na
tural de Golomera, provincia de Gra
nada, vecino de Mooiin (Granada), 
l e  profesión c&mjpo, destinado como 
£:,• v . • . s sr del cuarto Ba-
talDón de la  16 Brigada Mixta.
: Gtfruparfcco vá 0.11 el término de 

' qu ine* días ante ei señor Juez Joe- 
4* tos cargo# 

leJ' p o r  el supuesto 
delito do deserelón -4$ 6.4
del año 1988, bajo aperefbimién.to do 
eer declarado rebelde y pararle *1 
perjuicio a que haya lu^ar en dore- 
dho. Ruego & tas autoridades '¡proce
dan a -su frisca y capturé y oaso de 
•er habido será -presentado encesta 
Cuartci General

Salinas d°I Manzano a 8 de No- 
irlem¡bi‘e de 1938.— El Teniente Juea 
instructor' (ilegible). J, M.— 6.024

^ T B a a ^ 'ID IA a  (Victorfo), hijo 
A cJ u a i^ y d *  María, de 21 años de 

«altero, Jiaturai de 
M M o . pwwrtnciá de Toledo, vecino 

.*i|§eJ»&C0ra Toledo, de profesión 
v*K0é|jp  ̂ como saldada

del cuarta Bátaüdo 
Brigada Mixta,

Comparecerá #n *1 término de 15 
días ante el señor Juez Instructor pa
ra responder de los cargos que se i© 
imputan por el supuesto delito de 
deserción &t número 1.266 del año 
1938. bajo apercibimiento de- ser de
clarado rebelde y pararlo el perjuicio 
a. que ¡haya lugar en dereolio. Ruego 
á lá© autoridades procedan a su busca 
y capiíura y caso de. ser habido Será 
pr es anteado en este Cuartel Genrál.

Salina® del M&x£2«np,
. yk m b réo d é 4 - 9 $ $ . ié J uez 
Ínstrúcíór^^ilégibie),
■' J. M .— 5025

COREES LOPEZ (Román), hijo 
de Mariano y de Felipa, de 32 años 
de edad, de estado casado, -natural 
de 'Cabeza de Buey, provincia de Ba
dajoz, de profesión campesino, desti
nado como soldado de la primera 
Compañía ded tercer Batallón de la 16 
Brigada Mixta.

•Comparecerá 011 ei término de 15 
días ante el señor Jues Tnstru-Vior pa- 
r:i responder do lo» *cayoo ere so To 
impúíí: 11 en La causa por el presto 
delito de deserción al número 59-8 dol 
año 1938, bajo apercibimiento de eer 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho-. 

Qtueg-o a las autoridades '.procedan su 
Dusca y captura y caso de sor habido 
ge le traslade a. aste Cuarteó General.

Salinas dol -Máítziano, a 8 (le :Ño- 
vlemibré dé 1 r̂U«£B
fc^rilctor (M'egible).

J, M— *5.026

AZNiAR &DO (José), hijo de Teo
doro y -de María, de 18 años de edad, 
de e s ñ o  soltero, natural de Dos To
rree, provincia de Teruel* vecino de 
Valencia, con domicilio calle Male- 
qusr I, de protosióci escribiente, dea- 
tinado corno soldado de la tercera 
Gompañía del tercero Batallón de la 
16 Brigada Mixta

Comparecerá 3n &1 ténmind da 15 
día® anté el señor Juez Instructor pa
ra responder de los cargos que »•  le 
iimiputáai en ía ca*uaa ^  éyppM u>  
.detóo de trálclóneai ^  .

del año
aer declarado pebelde¿pafele ©aper- 
Juicio a qn# ba<ya lugar en derecho» 
Ruogo a las autoridades (procedan a
su -busca -y esptura y caso de ¡m: ha
bido se ¡p traslade- a este Cuartel Ge
neral,

•Sa&safí det; Manzano, a 8 de No- 
vi-iiubre de 1938.—421 Teniente Juog 
Instructor, (ilegible), -

J. M.— 6.627

ra n r r  l w v w b a * i m s , w <> de
Pablo j  de Tomasa, do 2$ años de 
edad, de estado soitero, iiatuxel de 

prorineSa dé Idirida, vedno 
dê  Barmans, oon domioitío en lft 
lle de le Fuente, de profeelótt cami
sero, deetlnede tono eolded^ de la

tercera compañía del tercer trntallda
de la 16 Brigada Mixta.

Comparecerá en ©1 término de quiñi*
oe dias ante el señor Juez-Inartrudogi 
i ara responder de los cargos que -si’
le imputan en la causa por e¿ supuea^’ 
to delito de deserción al uúm- 1.626 
del año 1938 bajo arpericiblmlento do 
©er declarado rebelde y pararle 3$ 
perjuicio a que haya lugar « i  derecho  ̂

Rúetgo a las autoridades, proceda» 
a su busca y captura y aqÉ'
habido s<* ie trasado a este' 
general. '-'L:

Sá-iin-as del Mamamo, a 8 dé ' 
'•■•.o.-'i-ó >09 1938. —  Ten i 
Irust r ire t o r ( ilegib l e),

J. Mí— 5.021

MUÑOZ TORREA, Lucas, hijo de 
Aíílouiu y de Sebastiana, de 3d añóí 
de euad, de esc-(do casado, natural de 
Vi'liunuéva, «prov incie. de Jaéw, yee!*» 
no de Viillar del Arzobispo (VaréT^ 
cia), con domicilio calle San 
go, 1, de profesión albañil, destinar 
do oom-o soldado tercera coonpaiñia, 
del tercer batallón d« 16 Brigada 
Mixta. • ,..v¿Goimparecerá en el término 4é qui»- 
oe dias ante ai eeñor Jues^Instructof para reeiponder de los cargos que a i  Le imputan en la causa por ei supne^ tó delato de-desorción al.-/núÉtt. 
dé!
ser decíáfádo retóliáé y parirle e ir
perjuicio ’u oue haya luá'ar en derecho 

Ruago a ¿as autoridades procedan 
a su buí>ca y captura y oaao de s»oí7 
habido ae 1© trasade a Cuartal 
gensral.

Salinas del Manzanow a 8 -tíér*: 
viomg>rodo 1938. —  S&Instructor (Sl-e^blo).

—  J. U r ^ & B t
• v .  > :  *

PEÑA OEAĴ XXEAID, M ariaao /h i^  
¡de Franciisco y  de Tomasa, de lv  
añoe de edaü, d© estado eop ro , n a #

■ 'oa^ufiíá
Mixta. ‘ í : -;ói'.Goanparacerá en ®l términod?© quís? O© ui.-.s auto el señor Jue^-Iasi^ucioí^ 

pora ra^pond^r de los cargo® que s é , Le isnputan en la causa por ei supt3Mí  ̂lo  delito de des-erción al uíúm. i,4étr del eñó 1938 bajo a^iHdbtmléo4^-^É| -ser declarado rebelde y perjuicio a que haya lugar énjjeBñámi ^Ruego á  las 
a sti í>ua¡ca y «aptura. f ’ 
h «*W « a « l*  trMSwl* «  «M « r¡d¡BB^>  
ganoral. . V-V-* ''•?

Sé/HMs d «  M&néáHOv *  1 f c  lBfe' d« l  9*8. -Bmla i l t J iB p
IiMtruotw (ltactMe).


